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			Aranjuez, Alcalá, Arganda y Paracuellos ponen en marcha campañas de consumo en Navidad
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Con el objetivo de fomentar las ventas y el consumo en los  establecimientos de la localidad durante estas fechas navideñas, el  Ayuntamiento de Arganda del Rey, a través de su Concejalía de Turismo, y  ASEARCO vuelven a poner en marcha un año más la campaña de promoción  comercial “Tus compras, mejor en Arganda”, así como el Concurso de  Escaparates 2021. En la campaña de promoción comercial de la  Navidad 2021 “Tus compras, mejor en Arganda”, que se desarrollará del 3  de diciembre al 5 de enero de 2022, ambos inclusive, participarán más de  120 establecimientos de nuestro municipio, los cuales se pueden ver en  el documento adjunto. La presentación de la campaña tendrá lugar el  jueves 2 de diciembre a las 12:00 horas en Charlotte Arganda.
 
 Durante la campaña, cada consumidor, por una compra mínima que  determinará cada establecimiento adherido, recibirá una tarjeta “Rasca y  Gana”, mediante la cual podrá saber al instante si ha ganado premios de  20 y 10 euros para canjear por productos o servicios en los  establecimientos adheridos. También se podrán ganar al instante premios  de vino y aceite de Arganda del Rey. El 30 de enero de 2022 será el  último día para gastar el importe de los rascas por parte de los  clientes en los comercios participantes.
 
 De igual manera, el Ayuntamiento de Arganda del Rey, a través de su  Concejalía de Turismo, y ASEARCO, convocan una nueva edición del  Concurso de Escaparates Navideños, en la cual podrán participar todos  los establecimientos comerciales y de servicios ubicados en Arganda del  Rey. Los establecimientos que deseen participar deberán enviar a turismo@ayto-arganda.es antes del 10 de diciembre una fotografía de su escaparate con una resolución mínima de 1 mb y máxima de 5 mb.
 
 Las fotografías recibidas se incluirán en un álbum fotográfico en la  página de Facebook del Ayuntamiento de Arganda del Rey para que sean los  vecinos y vecinas quienes elijan el mejor escaparate a través de los  “Me gusta” de la publicación. El periodo de votación será desde el 13 de  diciembre a las 12:00 horas hasta el lunes 3 de enero de 2022 a las  12:00 horas. El establecimiento cuya fotografía consiga mayor número de  “Me gusta” será el ganador de la edición de 2021. También recibirán un  premio el segundo y el tercer escaparate más votados.
 
 El año  pasado el escaparte más votado fue el de Alexpress, con 681 “Me Gusta”,  seguido de Floristería Detallas y Tus Prendas. En la edición de 2020  participaron 25 establecimientos y el álbum de las fotos de los  escaparates recibió más de 21.500 visitas a lo largo de todo el  concurso.

La concejala de Comercio, Rosa  Gorgues, ha presentado esta mañana una nueva edición de la campaña  “Elige Alcalá en Navidad”, cuyo principal objetivo es dinamizar y  promocionar el comercio y la restauración de la ciudad, animando a  residentes y visitantes a realizar sus compras en los establecimientos  alcalaínos durante el periodo navideño. De esta manera, podrá participar en la campaña cualquier persona  mayor de 16 años que presente sus tickets de compra, con un importe  mínimo de 20€ por ticket, realizadas desde el 3 de diciembre de 2021  hasta el 9 de enero de 2022 en todo el comercio de Alcalá de Henares,  incluyendo alimentación. No están incluidos en la participación los  tickets provenientes de servicios, tales como gasolineras, restaurantes,  formación, peluquerías y cualquier otro servicio.

La concejala de Comercio, Rosa Gorgues, ha animado a la ciudadanía a  “acudir a los comercios alcalaínos a realizar sus compras navideñas, y  promocionar de esta manera la marca Elige Alcalá como destino de  compras”. Gorgues ha destacado “la gran oferta comercial que ofrece  Alcalá de Henares, lo que facilita que no haya que salir del municipio  para realizar cualquier tipo de compra, con el incentivo de esta  campaña, que propicia que la ayuda a nuestro comercio pueda tener  premio”.

Para participar, tan sólo es necesario entrar en el apartado de “Elige Alcalá” del portal de inscripciones municipal https://inscripciones.ayto-alcaladehenares.es/, cumplimentando los datos necesarios y adjuntando fotografía del justificante de compra original.

Asimismo, habrá puestos repartidos por la ciudad para facilitar la  entrega de tickets: el 7 de diciembre, estará en la Galería de Santa  Teresa (de 17:30 h a 20:00 horas); el 10 de diciembre, en la calle Alejo  Carpentier (de 17:30 a 20:00 horas), el 11 de diciembre, en el Centro  Comercial Alcalá Magna (de 12:00 a 14:30 y de 17:30 a 20:00 horas), el  día 17, en José María Pereda (de 17:30 a 20:00 horas), el 18 de  diciembre, en el Corte Inglés (de 12:00 a 14:30 y de 17:30 a 20:00  horas), el 19 de diciembre, frente a la Facultad de Derecho (de 12:00 a  14:30 horas), el día 25 en Quadernillos (de 17:30 a 20:00 horas), y el 5  de enero, en la Plaza de España (de 12:00 a 14:30 horas).

Se sortearán un máximo de 150.000 €, distribuidos en bonos de compra  por valor de 50€ y 20€, que podrán ser utilizados en los comercios y  establecimientos de restauración que se han adherido al programa. Los  ganadores podrán disfrutar el premio de 1 al 28 de febrero de 2022.

La Concejalía de Industria y Comercio Local del Ayuntamiento de  Paracuellos de Jarama pone en marcha la iniciativa ‘Yo compro en  Paracuellos’ para fomentar el comercio local y de proximidad. Este año, dada la gran acogida que esta iniciativa tuvo las pasadas  navidades, se repite y amplía, dotándolo de 6.500 euros. Se sortearán  300 premios, 150 de 10 euros; 100 de 25 euros, y 50 de 50 euros, entre  aquellos vecinos que hagan sus compras en las tiendas del municipio  adheridas a la promoción, entre el 1 de diciembre de 2021 y el 28 de  febrero de 2022.

Eva Mª Coronado, concejala de Industria y Comercio Local, considera  que “es muy importante para nuestro municipio que el tejido comercial e  industrial se vea reforzado con campañas para las compras navideñas, Por  eso, con respecto al año pasado, hemos triplicado los premios y también  hemos ampliado el tiempo de la campaña, para facilitar las compras.  ¡Apoyando al comercio local, nos beneficiamos todos!”.

La forma de participación es muy sencilla y tiene dos vertientes. Por  un lado, los clientes mayores de 18 años que realicen una compra, por  un importe superior a 10 euros, durante el periodo indicado en los  comercios adheridos, entrarán automáticamente en un sorteo directo,  sabiendo en ese mismo momento si han sido agraciados. Por otro lado, los  comercios que se sumen a esta iniciativa (para apuntarse deberán  rellenar el siguiente formulario)  deberán descargarse una 'App' gratuita para el móvil para gestionar los  premios. Para llevar el control de estos, la 'App' registra el premio  al DNI del vecino, de modo que pueda consultar su saldo en cualquier  comercio participante.

Con esta iniciativa, el Ayuntamiento fomenta que los vecinos de  Paracuellos de Jarama hagan sus compras navideñas en nuestro municipio,  en una actuación que forma parte de las diferentes acciones que ha  venido promoviendo para paliar, en la medida de lo posible, los efectos  que la pandemia ha tenido en nuestros comerciantes. En los enlaces que  hay a continuación se adjuntan las bases y el formulario de inscripción para los comercios que quieran sumarse a esta campaña.

	
Bases 	de la campaña


	
Formulario 	inscripción comercios




La Alcaldesa de Aranjuez, María José Martínez de la Fuente,  acompañada por el Concejal Delegado de Dinamización Económica y Empleo,  Miguel Gómez Herrero, así como por los presidentes de la Asociación de  Empresarios Comercio Centro, AHERO y Dinamiza, Fernando Hita, Armando  del Cerro y Joaquín Cot, respectivamente, presentó el programa  IMPULSARANJUEZ, al que el Ayuntamiento de Aranjuez destinará 365.000  euros. Estuvieron, asimismo, presentes en la rueda informativa los  Portavoces de los diferentes Grupos Políticos municipales que integran  la Corporación.

María José Martínez de la Fuente recordó que “el 14 de julio de 2020,  gobierno, oposición, sindicatos y asociaciones empresariales  suscribimos un acuerdo sin precedentes por sus objetivos y su  pluralidad, el denominado Plan de Recuperación”. Y añadió: “El contexto  en que se produjo venía provocado por la crisis sanitaria provocada por  el covid-19 y la crisis económica encendida como consecuencia de ella y  el objetivo común que pretendimos, y que aún hoy persiste, no era otro  sino el de ayudar a quienes más lo necesitan, aprovechar los recursos  municipales para favorecer a las familias más vulnerables e intentar  ayudar a nuestros empresarios y autónomos a reiniciar la actividad  económica y generar empleo”.

“Bien, pues en ese mismo objetivo genérico -indicó la Alcaldesa- se  enmarca ahora el programa que hemos denominado “ImpulsAranjuez”,  acordado unánimemente por la Comisión de Seguimiento del Plan de  Recuperación a iniciativa del gobierno municipal”.

María José Martínez de la Fuente explicó que “se trata de un programa  de impulso de la actividad económica, de incentivo al consumo local y  de fidelización dirigido a nuestras empresas locales que, además,  combina con un fuerte componente social de apoyo a familias en situación  de vulnerabilidad”. “Y que se desarrollará – detalló – a través de un  Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y las asociaciones  COMERCIO CENTRO, AHERO y DINAMIZA que servirá para impulsar las  inserciones laborales, fomentar el desarrollo económico, favorecer la  fidelización de los consumidores y colaborar en el gasto de las familias  locales y, asimismo, para apoyar a los colectivos más vulnerables”. La Alcaldesa aclaró que “ImpulsAranjuez integra dos acciones  diferenciadas e independientes, los Bonos al Consumo o Campaña 20 x 30,  por un lado, y los Bonos Sociales, por otro”.

María José Martínez de la Fuente afirmó que “la Campaña 20 x 30 ó  Bonos al Consumo consiste en la creación de un sistema de bonos al  consumo por el que las compras en establecimientos ubicados en Aranjuez  por importe superior a 30 euros conllevarán un bono por importe de 20  euros para que sea gastado en el mismo establecimiento, bono que será  costeado por el Ayuntamiento”.

La Alcaldesa aclaró que “para disfrutar de los Bonos al Consumo, a  los que el Ayuntamiento ha destinado 235.000 euros, repartidos en 11.750  bonos, el interesado debe acudir al sitio web impulsaranjuez.es y  comprar por 30 euros un ‘Bono al Consumo 20×30’ del negocio en el que  desee efectuar su compra; al finalizar el pago, el usuario recibirá 20  euros adicionales que costea el Ayuntamiento de Aranjuez”. “Es decir,  por 30 euros, el consumidor recibe un bono de 50 euros”, resumió María  José Martínez de la Fuente. Y matizó: “Eso sí hasta un máximo de 5  bonos, lo que supone que cada ribereño podrá ver subvencionadas sus  compras hasta un total de 100 euros”.

“Las empresas, por su parte, recibirán el ingreso de esos 20 euros  adicionales que obtiene el consumidor por parte del Ayuntamiento  mediante transferencia bancaria en un plazo máximo de 10 días”, destacó  la regidora. Y añadió: “Podrán inscribirse un máximo de 250  establecimientos a cada uno de los cuales le corresponderá 47 bonos de  20 euros, un total de 940 euros”. “A esta ayuda directa que recibe el  establecimiento por parte del Ayuntamiento hay que añadir que, dado que  se trata de una estrategia para incentivar el consumo, provoca al tiempo  un consumo de 30 euros por parte del usuario que ha comprado el ‘Bono  al Consumo 20×30’, lo que implica que la suma entre la aportación  municipal y el importe de la compra por parte del consumidor se traduzca  en un ayuda total de 2.350 euros por establecimiento”, insistió María  José Martínez de la Fuente.

Por otro lado, explicó la edil ribereña, “el componente social de  impulsAranjuez se concreta a través de la segunda de las acciones que  integra, la entrega de bonos sociales de compra a gastar en  establecimientos ribereños por importe de 20 euros a familias en  situación de vulnerabilidad, sin que, obviamente, en estos casos sea  preciso desembolso alguno por parte del beneficiario”.

María José Martínez de la Fuente, cuyo gobierno municipal ha  habilitado a tal fin 120.000 euros repartidos en 6.000 bonos sociales,  transmitió que “pueden ser beneficiarias de este sistema de Bonos  Sociales aquellas familias que hayan sido usuarias del servicio de  reparto de alimentos del Comedor Social durante el año 2021”. En cuanto a  la repartición de estos bonos, las familias de uno, dos o tres miembros  recibirán 25 bonos de 20 euros, siendo el importe total de la ayuda 500  euros, y las familias de cuatro o más miembros recibirán 40 bonos,  siendo el importe total de la ayuda 800 euros, según comunicó la edil.

La Alcaldesa señaló que “en total, el Ayuntamiento de Aranjuez pondrá  en funcionamiento 17.750 bonos, entre los bonos de consumo y los bonos  sociales, para incentivar la compra en los establecimientos estimulando  el gasto en 707.500 euros en nuestra ciudad”.

“Debemos sentirnos plenamente satisfechos por la puesta en marcha de  esta estrategia que a todos beneficia; empresarios, comerciantes,  hosteleros, vecinos, población en general y familias vulnerables”,  manifestó María José Martínez de la Fuente que trasladó su  “reconocimiento y agradecimiento a las asociaciones empresariales por su  entrega e implicación en ImpulsAranjuez que representa una estrategia  de acción coordinada, inédita e innovadora, entre Ayuntamiento y  empresarios que lleva implícita un ejercicio de colaboración y esfuerzo  sin precedente”.

La Alcaldesa afirmó contundente que “nunca, en este ámbito, se había  trabajado tanto ni de forma tan coordinada entre empresarios e  Institución municipal” y agradeció “el trabajo desempeñado por el  Concejal Delegado de Dinamización Económica y Empleo, Miguel Gómez  Herrero, que se ha dejado la piel para que este proyecto salga  adelante”.

“Invito a empresas y vecinos a participar de estas acciones que  integra ImpulsAranjuez y así poder ser beneficiarios de esta estrategia  sin precedente en nuestra ciudad”, finalizó María José Martínez de la  Fuente
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